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RESUMEN GACETARIO 
N°39-2026 

Fuente: Gaceta Digital de la Imprenta Nacional 
 

Gaceta N° 39 Fecha 26-02-2026 

 

ALCANCE DIGITAL N°. 19 GACETA N°. 38 

Alcance con Firma digital (ctrl+clic) 

DOCUMENTOS VARIOS 
PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO 

CIVIL 

RESOLUCIÓN DGSC-DG-0055-2026  

Modificar el texto de la Resolución N° DG-RES-148-2025 para que en lugar de “Área de 

Reclutamiento y Selección de Personal” se lea correctamente “Área de Gestión de 

Empleo”; así como el penúltimo párrafo del artículo 5; el artículo 9 y el artículo 15. Págs. 

2-5 

 

REGLAMENTOS 
 

AVISOS 
CLUB LOMAS DEL ZURQUÍ S.A 

Reglamento General del Club Lomas del Zurquí. Págs. 6-21 

 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/02/25/ALCA19_25_02_2026.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/02/25/ALCA19_25_02_2026.pdf
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LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic) 

REGLAMENTOS 

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

• Modificar el artículo 4.3, del RG03-CGFI01 Reglamento para la subpartida de 

Alimentos y Bebidas. Pág. 75 

 

MUNICIPALIDADES 
 

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN 

• Reglamento Interno de Compras y Contratación de la Municipalidad de la Unión. 

Págs. 75-79 
 

 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/02/26/COMP_26_02_2026.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/02/26/COMP_26_02_2026.pdf


Procuraduría General de la República 

3 

 

 

BOLETÍN JUDICIAL N° 39 DEL 26 DE FEBRERO DE 2026 
 

Boletín Judicial  (ctrl+clic) 

 
(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 

  

ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
 

AVISOS BOLETÍN 1V 

PODER JUDICIAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE 

AVISO 

Con autorización de la Dirección Ejecutiva y en cumplimiento de lo normado en artículo 

N° 11 de la Ley N° 2281 “Ley de Socorro Mutuo”, se notifica a el mutualista, a quien no se 

pudiere retener las cuotas, por estar con licencia sin goce de sueldo, o suspenso en el 

ejercicio del cargo o en el disfrute de la jubilación o por otro motivo análogo, y que 

dejare de enterar a la Contaduría Judicial tres consecutivas de ellas, perderá los 

derechos que la presente ley le otorga, si se le han notificado las respectivas 

defunciones, por la Secretaría de la Corte si su domicilio fuere conocido, o mediante el 

aviso general que se publicará en el «Boletín Judicial», a fin de que haga el pago. Págs. 

1-18 

 

AVISOS BOLETIN 3V 

Asueto concedido al personal judicial que labora en las oficinas judiciales del cantón 

de Cañas, provincia de Guanacaste. Pág. 18 

 

CIRCULARES CORTE PLENA/ CONSEJO SUPERIOR 

CIRCULAR No.26-2026 

Modificación de la circular número 09-2023 sobre la “Obligación de realizar 

evaluaciones semestrales y anuales a los Planes Anuales Operativos”. Pág. 18-19 

  

CIRCULAR No.22-2026   Seguimiento del Plan Estratégico Institucional. Pág. 19-20 

  

CIRCULAR No.31-2026   Reglas y lineamientos éticos para el uso de Inteligencia Artificial 

Generativa (ChatGPT, Gemini y NotebookLM) por parte de las personas servidoras 

judiciales. Pág. 20-22 

 

ÁMBITO JURISDICCIONAL 
 

EDICTOS EN LO PENAL (1V) 

AVISO: 

PODER JUDICIAL 

TRIBUNALES DE JUSTICIA. 

JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE. 

• Se comunica al público en general sobre la diligencia Destrucción de Drogas, por 

llevarse a cabo el día 26 de febrero de 2026, a las SEIS HORAS. Pág. 22-44 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15399
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15399
https://boletinjudicial.poder-judicial.go.cr/

